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COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL (CPIFP) 

 
-ORDEN DEL DÍA- 

 
Tercera Sesión Ordinaria - septiembre 11, 2015 

 
 

1. BIENVENIDA Y LISTA DE ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ Y VERIFICACIÓN DE 
QUÓRUM LEGAL.  
 

2. LECTURA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

(ACUERDO 15/15 CPIFP) “Se aprueba el Orden del Día de la Tercera Sesión Ordinaria del año 2015 del Comité 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.” 

 
3. PRESENTACIÓN DEL AVANCE DEL CUADRO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 

 
(ACUERDO 16/15 CPIFP) “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se dan 
por enterados y aprueban el contenido del Cuadro de Control y Seguimiento de Acuerdos, para su cumplimiento, 
intervención y ejecución en lo que sea de su competencia; se dan por concluidos los Acuerdos (05/15 CPIFP), 
(06/15 CPIFP), (12/15 CPIFP), (13/15 CPIFP). De estimarlo procedente, lo informaran a las dependencias y 
entidades bajo su sector, para solicitar se dé seguimiento a los acuerdos que les corresponda”. 

 
4. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS NORMATIVOS VINCULADOS A LA POLÍTICA 

INMOBILIARIA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
(ACUERDO 17/15 CPIFP) “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se dan 
por enterados del Tema “Proyectos Normativos Vinculados a la Política Inmobiliaria en Materia de 
Telecomunicaciones” como parte del seguimiento al Acuerdo (32/14) de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, referente al despliegue de Infraestructura de Telecomunicaciones 
en ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6º, 7º, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”.   

 
5. INFORME DE LOS AVANCES DE LA SECCIÓN II DEL INVENTARIO DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, ASÍ COMO DE LAS REUNIONES DE TRABAJO DE 
CONCILIACIÓN DEL INVENTARIO CON LA CUENTA PÚBLICA FEDERAL. 
(ACUERDO 18/15 CPIFP) “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se dan 
por enterados de los avances de la Sección II del Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, así 
como del avance en las reuniones de trabajo de conciliación del citado Inventario con la Cuenta Pública para su 
seguimiento, cumplimiento, intervención y ejecución en lo que sea de su competencia; de estimarlo procedente lo 
informarán a las dependencias bajo su sector, para solicitar el cumplimiento a los acuerdos correspondientes”. 
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6. PROPUESTA DE INCLUSIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL A LOS TRABAJOS 
DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL. 
(ACUERDO 19/15 CPIFP) “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal con el 
objetivo de coordinar el mejor uso de los inmuebles nacionales con los poderes públicos, aprueban la integración 
de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación en calidad de Invitados Permanentes, quienes estarán 
representados por sus Responsables Inmobiliarios; lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la línea de 
acción 3.4.6, de la estrategia 3.4., Objetivo 3: “Optimizar el uso de los recursos de la Administración Pública 
Federal” del Programa Para un Gobierno Cercano y Moderno del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018”. 

 
7. INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS ENTRE EL CPIFP Y LOS PODERES 

PÚBLICOS.  
(ACUERDO 20/15 CPIFP) “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se dan 
por enterados y a efecto de instrumentar acciones conjuntas para la atención de la problemática inmobiliaria 
Federal, de conformidad a lo establecido en las fracciones I y V del Artículo Cuarto de las Normas de 
Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, aprueban la 
propuesta para la conformación de Grupos de Trabajo Especializados y en su caso suscripción de Convenios de 
Colaboración con los gobiernos de los tres órdenes de gobierno dentro de los trabajos del Comité”. 

 
8. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE INMUEBLES BAJO EL DOMINIO 

DE LA FEDERACIÓN. 
(ACUERDO 21/15 CPIFP) “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se dan 
por enterados de la presentación del “Programa de Regularización de Inmuebles Bajo el Dominio de la 
Federación” y acuerdan enviar al INDAABIN a más tardar en 15 días hábiles, el listado de inmuebles que en su 
caso y previa revisión de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, serán 
sujetos a la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Dominio Público de la Federación, lo anterior a efecto de dar 
cumplimiento a las metas del Programa de Regularización relacionado con el Programa para un Gobierno Cercano 
y Moderno (PGCM) del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como promover la seguridad jurídica del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal conforme a la estrategia 3.4.3.”. 

 
9. PRESENTACIÓN DEL TEMA “ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS”. 

(ACUERDO 22/15 CPIFP)  “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se dan 
por enterados de la presentación del tema: “Asociaciones Público Privadas” a efecto de difundir la importancia de 
instrumentar e implementar dicha figura jurídica para el desarrollo de proyectos de infraestructura y la prestación 
de los servicios públicos por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. 

 
10. INFORME DEL AVANCE DE INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL CPIFP, PARA PROMOVER LA 

SEGURIDAD JURÍDICA, EL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO Y LA ADMINISTRACIÓN EFICAZ 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL. 
(ACUERDO 23/15 CPIFP) “Los miembros del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal se dan 
por enterados de los avances de los indicadores estratégicos del Comité, para promover la seguridad jurídica, el 
óptimo aprovechamiento y la administración eficaz del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal”.  

 
11. ASUNTOS GENERALES. 

 


